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AGRICULTURA 

& JUDICAN CON FINES DE REFOR- 
MA AGRARIA 5 HAS. DE TERRENOS 
ABANDONADOS DE UN PREDIO EN 

CAÑNETE 

DECRETO SUPREMO 
N* 132—82—AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolición Directoral N* 473/81—DRA 
Y—L de fecha 06 de noviembre de 1981, la ex— 
Dirección de la Región Agraria V—Lima, declaró 
en estado de ahandono 80 Has. de tierras del 
predio rústico ““San Javier Alto”, en aplicación 
del artículo $8% del Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley 17716, concordante con el artículo 
86* del Decreto Eupremo N” 163—68— AP que aprue- 
ba el Reglamento de Tierras para la Reforma 

Agraria: í 
Que, a raiz del recurso de apelación interpues- 

to por la propietaria, la Dirección Creneral de Re- 
forma Aegraria y Asentamiento Rural, por Reso- 

tución Direcioral N* 324—82—DGRA—AR de fe- 
eha 13 de abril de 1982, ha absuelto el grado re- 
vocando la apelada, reformándola ha declarado 
que de la supericie adjudicada a la Cooperativa 
Agraria de Prodicción Ttipac Amaru Ltda. N* 17 
solamente 5 Has. se encuentran en abandono y 
Por lo tanto se incorporan al dominio del Estado, 
y ha solicitado :a expedición del presente Decreto 
Bupremo; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a? 
del articilo 7 del Texto Unico Concordando del 
Decreto Ley 17716, serán dedicados a fines de Re- 
forma Agraria los terrenos abandonados; 

DECRETA: 

Artiículo Primero. — Adjudicar con fines de He- 

forma Agraría y er. forma gratuita a la Dirección 

General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 

ral la extensión superficial de 5 Has. (Cinco Heo- 

táreas) de terrenos abandonados existentes en el 

predio rústico “San Javier Alto”, ubicado en el 

distrito de Chilra, provincia de Cañete, departa 

mento de Lima. s 

Artículo Segundo. — El Organo Ejecutivo perti 

nente solicitará a: Jefe del Distrito Registral de 

Lima la cancelaciór de los asientos respectivos y 

la subsiguiente inscripción del predio a favor de 

la citada Directsión General 

Artículo Tercero — El precente Decreto Su 

premo será refrendado por el Ministro de Agri- 

cultura. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 

doce días del mese de mnoviembre de mil nove- 

cientos ochenta y dos 
FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente 

Constitucional de la República. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrk 

eultura. y 

SE ADJUDICA CON FINES DE RE 

FORMA AGRARIA -TERRENOS ERTA. 

.ZOS EN PISCO Y LIMA 

RESOLUCION SUPREMA 
No, 0560-82-AG-DGRAAR, 

Lima, 12 de Noviembre de 1982 

Visto: El expediente administrativo organizade 
por la Dirección Regional Agraria VII - Ica. sobre 

determinación de terrenos eriazos en el predio rús- 
tico denominado “Lote No. 3”, ubicado en el dis- 
trito y provincia de Pisco, departamento de Ica; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral No. 178-82-DRA- 

VIL-ICA de fecha 16 de Julio de 1982, la Direc- 
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o 
ción Regional Agraria VII-ICA, ha determinado 
como terrenos eriazos que pertenecen al dominio 
del Estado, la extensión superficial de 153 Has, 

en aplicación del Art, 1932 del Texto Unico Con- eordagio del Decreto-Ley No. 17716; 

Que habiendo quedado consentida la citada Resolución, la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 27 de Betiembre de 1982 ha solicitado la expedición de la -presente Resolución Buprema; 

Que conforme a lo dispuesto en el inciso a) del Art. 7* del Texto Unico Concordado del De- ereto-Ley No. 17716, serán dedicados a fines de Reforma Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Adjudicar con fines de Refor- mn¿gmriaymimagtatuitaala Dirección 'General de Rp!pnm Agraria y Asentamiento Ru- 

Cuadrados) de terrenos eriazos del predio rústi- eo denominado “Lote No. 3”, tibicado en el dis- trito y provincia de Pisco, departamento de Ica, 

Artículo 2> — El Org 
molicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya jl_u'isdjcción Se encuentra ubicado el referido pre- 

Artículo 3% — La presente Resolución Supre- Mmá será refrendada por el Ministro de Agricul- tura. 
: 

Regístrese y comuniíquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de 1a República, 
" 

NII.SERICSBONDORREA,…0% Agri- eultura, 
P —s——] 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 0559-42-AG/DGRAAR 

Lima, 12 de Noviembre de 1982 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Directoral No, 731-80-AA- DR-V-L, de fecha 4 de Noviembre de 1980, la 
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9400 m2. del predio rústico denominado “Lote Ne - 

ex-Dirección Regional Agraria V .- Lima, ha de- 
terminado como terrenos eriazos que pertenecem 
al dominio del Estado, las extensiones superficia- 
les de 3 Has. 9,650 m2. y 10 Has. 3800 m2. de las 
parcelas denominadas “La Longuera” y “El Ro- 
sario - Cuchicorral”,, respectivamente, en aplica— 
ción del Artículo 193 del Texto Unico Concorda= 
do del Decreto Ley No, 17746; 

habiendo quedado consentida la citada Re= 
so¡1?e?&, la Dirección General de Reforma Agra- 
ria y Asentamiento Rural, con fecha 24 de Fe- 
brero de 1981, ha solicitado la expedición de la 

presente Resolución Suprema; ' 

Que mediante Resolución Ministerial No. 00195= 
82-AG-DGRA-AR, de fecha 24 de Marzo de 1987, 
se ha declarado fundado el recurso de apelación 
interpuesto por don Santos E. 'Campos Calderón 
contra la Resolución Directoral No, 190-81- 
DGRA-AR, expedida por la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, que invo= 
lucraba la superficie del predio “El Rosario - 0u—_— 
Chicorral” en el área de condonación a favor_de 
la Cooperativa Agraria de Producción “Caudivi- 
la, Huecoy y Punchauca” Lids: No. 42 - Lima= 
IV; habiéndose efectuado la exclusión mediante 
la Resolución Directoral No. 1096-82-DGRA-AR, 
de fecha 04 de Octubre de 198%; 

Que conforme a lo dispuesto en el inciso «$ 
del Artículo 7 del Texto Unico Concordado _del 
Decreto Ley No. 17T16, serán dedicados a .fines 

de Reforma Agraria los terrenos eriazos; 

SE' RESUELVE: 
— "— 

Artículo 1* — Adjudicar con fines de Reforms 

Artículo 2> — El Organo Ejecutivo pertinente, solicitará al Jefe del D15tntoReg]str& en cuya jurisdicción. se encuentran ubicados los referidas 
predios, la cancelación de los, asientos respectivos y la subsimuiente inscrinción del predio a fevom 
de la citada General, .. e 

Artículo 3* — La presente Resolución Supre= ma será refrendada por el Ministro de Agriculs tura, 

Regístress y comuniquese, 
Rúbrica del Presidente Constitucional de' Ta República, 

citra, *2CR00N ye


